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1) Eduardo CAVALLO, argentino, nacido el 01/03/52, DNI 10.162.597, casado, empresario y domiciliado
en la calle 383, nº 3485, Pdo. de Quilmes, Provincia de Bs. As.; Fabricio CAVALLO, argentino, nacido el
01/05/87, DNI 33.040.113, soltero, licenciado en marketing y domiciliado en la Av. Córdoba nº 5443, piso
9º, departamento 902, CABA y Eduardo Gabriel CAVALLO, argentino, nacido el 13/07/82, DNI
29.627.604, soltero, abogado y domiciliado en la Av. Córdoba nº 5443, piso 9º, departamento 902, CABA.
2) Escritura Pública Nº 200 del 07/08/20, Registro Nº 1294, CABA. 3) HN SOLUCIONES EN SALUD
S.R.L. 4) Avenida Córdoba nº 5443, piso 7º, departamento “702”, CABA. 5) la comercialización de
productos farmacéuticos, medicinales, veterinarios, químicos, cosméticos, biotecnológicos, reactivo de
diagnóstico, registro de sus productos como así también la investigación científica y el control de calidad,
la calibración validación y comercialización de equipos, insumos e instrumentos de laboratorio, tecnología
médica y biomédica. Gestión, consultoría, asesoramiento, auditoria, y capacitación de la industria y
comercialización de empresas de salud y/o relacionadas al objeto. Quedando expresamente excluidas las
actividades comprendidas en el artículo 2° de la Ley 10606. Toda vez que la legislación vigente lo
requiera, las actividades serán prestadas por profesionales con título habilitante. 6) 99 años. 7) $ 150.000
dividido en 1.500 cuotas sociales de $ 100 valor nominal cada una. Suscripción del capital: Eduardo
CAVALLO suscribe 500 cuotas sociales equivalentes a $ 50.000 de capital social, Fabricio CAVALLO
suscribe 500 cuotas sociales equivalentes a $ 50.000 de capital social y Eduardo Gabriel CAVALLO
suscribe 500 cuotas sociales equivalentes a $ 50.000 de capital social 8) y 9) A cargo de uno o más
gerentes, socios o no, en forma indistinta, por el término de duración de la sociedad. Se designó como
gerente a Eduardo CAVALLO, quien constituyó domicilio especial en la sede social. 10) 31/12. Autorizado
según instrumento público Esc. Nº 200 de fecha 07/08/2020 Reg. Nº 1294, CABA. Jorge Eduardo Carullo
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